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Acta No. 253 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 2:00 p.m., del día Miércoles 23 de 

Diciembre de 2020, se reunieron los concejales con el fin de realizar la 

sesión ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO 

CRUZ, LOPEZ RAMIRO, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, 
NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLAM 

ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, VILLOTA RAMIRO 

VALDEMAR, ZAMBRANO ARCINIEGAS ROSA SONIA. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL 

CUAL  SE MODIFICA TEMPORALMENTE EL ARTICULO PRIMERO DEL 
ACUERDO No.  12 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2020, A TRAVES DEL 

CUAL SE MODIFICO DURANTE LA VIGENCIA 2021, EL ARTICULO 47  

DEL ACUERDO 046 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2017”. PONENTE 

CONCEJAL SERAFIN AVILA 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración y es probado. 

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Bertulfo Gustin, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva. 

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO 

DEL CUAL  SE MODIFICA TEMPORALMENTE EL ARTICULO 

PRIMERO DEL ACUERDO No.  12 DEL 19 DE OCTUBRE DE 

2020, A TRAVES DEL CUAL SE MODIFICO DURANTE LA 

VIGENCIA 2021, EL ARTICULO 47  DEL ACUERDO 046 DEL 17 

DE DICIEMBRE DE 2017”. PONENTE CONCEJAL SERAFIN 

AVILA 

 

EL Secretario da lectura al artículo primero. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Modifíquese durante la vigencia 2021 y 2022, el artículo 1 del Acuerdo No. 12 de 

19 octubre del 2020, mediante el cual se modificó el artículo 47 del Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 2017, 

el cual quedará así: 
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“ARTÍCULO 47 DESTINACIÓN DEL IMPUESTO. Del total del Impuesto Predial Unificado, 

deberá destinarse para las vigencias 2021 y 2022, el 3.7%, para el Instituto Municipal de la Reforma 

Urbana y Vivienda de Pasto – INVIPASTO, los cuales serán destinados para la habilitación de 

vivienda para población que carezca de servicios de acueducto y alcantarillado u otros servicios 

esenciales y para la adquisición de terrenos destinados a construcción de vivienda de interés social. 

Este deberá transferirse a INVIPASTO, para lo cual la tesorería Municipal establecerá una cuenta 

especial en el recaudo. 

 

PARÁGRAFO: El Municipio de Pasto transferirá al Instituto Municipal de la Reforma Urbana y 

Vivienda de Pasto – INVIPASTO, los recursos para operatividad y/o funcionamiento, los cuales se 

calcularán en un valor equivalente al 2.3% del impuesto predial unificado y se transferirán de los 

ingresos corrientes de libre destinación del Municipio.” 

 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

Voto negativo de los concejales Erick Velasco, Manuel Prado y Ramiro 

Lopez. 
 

EL Secretario da lectura al artículo segundo. 

 
 

ARTICULO SEGUNDO. - Las disposiciones que no sean modificadas mediante el presente Acuerdo 

continuarán aplicándose de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 12 de 19 de octubre de 2020 y el 

Acuerdo 046 del 17 de diciembre de 2017, modificado por los Acuerdos Municipales Números: 059 de 2018, 

022 de 2019 y 054 de 2019. 

 

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
Voto negativo de los concejales Erick Velasco, Manuel Prado y Ramiro 

Lopez. 

 

EL Secretario da lectura al artículo tercero. 
 

ARTICULO TERCERO. - El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y publicación y deroga las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 

Voto negativo de los concejales Erick Velasco, Manuel Prado y Ramiro 

Lopez. 

 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título. 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA TEMPORALMENTE EL ARTÍCULO 1 DEL ACUERDO 

NO. 12 DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2020, A TRAVÉS DEL CUAL SE MODIFICÓ DURANTE LA 

VIGENCIA 2021 EL ARTÍCULO 47 DEL ACUERDO 046 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2017” 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 287, 313 y 

338 de la Constitución Política, y la ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012,   

 

ACUERDA: 
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Se someten  a consideración y son aprobados. 

 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto 

y es aprobado. Pregunta Quiere el Concejo que sea acuerdo Municipal y 

es aprobado. 

 

Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

 

Voto negativo de los concejales Erick Velasco, Manuel Prado y Ramiro 

Lopez. 

 
 

4. PROPOSICIONES  Y VARIOS. 

 

La Presidencia, agradece la asistencia de los concejales y funcionarios 

a la realización de la novena de navidad ,con todos los protocolos de 

seguridad. Desea éxitos a todos los concejales en este nuevo año. Anuncia 

que por sustracción de materia, las sesiones extra ordinarias, se terminan 

el día de hoy. Por tanto propone que el acta de hoy sea textual, que se 

adjunten los audios y que sean aprobadas todas las actas de este periodo. 

 

Es aprobado. 

 
El Concejal Erick Velasco,  hace un reconocimiento al presidente por su 

labor en el cargo asignado. 

 

El Concejal Franky Eraso, desea felicidad en navidad y año nuevo. 

 

 

 

 

Siendo las 3:30 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha. 

 

 
 

 

ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 
 

Aydé Eliana 
 


